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Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00251 00 

 

En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el memorial que antecede, así como la 

documental que acompañó y en razón a que la solicitud de 

terminación vista a folio 31 del expediente, se encuentra coadyuvada 

por el demandado, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 286 y 287 del C.G.P., dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del auto proferido el 13 

de septiembre de 2022, para precisar que se declara terminado el 

presente proceso Ejecutivo instaurado por CARLOS ALBERTO ZEA 

NOPE en contra de ANDRES VEGA RENDÓN, en virtud del contrato 

de TRANSACCIÓN extrajudicial suscrito entre las partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto proferido el 13 de septiembre 

de 2022, para ORDENAR la entrega a favor de la parte demandante de 

los depósitos judiciales consignados para el proceso de la referencia 

hasta la suma de $39´750.000m/cte., en consideración a lo solicitado 

de forma conjunta por las partes. (FL. 31). 

 

TERCERO: CORREGIR el numeral 3° del auto proferido el 13 

de septiembre de 2022, para precisar que se ORDENA el desglose del 

título base de la ejecución, en favor de la parte ejecutada, con la 

constancia de que la obligación en él contenida se encuentra 

extinguida, en virtud de la TRANSACCIÓN celebrada. 
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CUARTO: EN LO DEMÁS permanezca incólume el aludido 

proveído. Adviértase a los togados judiciales de la Litis, que el error 

incurrido en el referido proveído no afecta de validez su contenido. 

 

Por Secretaría elabórese los oficios a los que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria   
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